
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural

Orden 53/2018, de 3 de abril, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se 
establecen las bases y la convocatoria para las ayudas en especie consistentes en la ejecución de actuaciones 
de mejora y acondicionamiento de caminos rurales, de conformidad con la operación 4.3.1 del Programa de 
Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020. Extracto BDNS (Identif.): 392.628. [2018/4227]

Extracto de la Orden de 03/04/2018, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que 
se establecen las bases y la convocatoria para las ayudas en especie consistentes en la ejecución de actuaciones de 
mejora y acondicionamiento de caminos rurales, de conformidad con la operación 4.3.1 del Programa de Desarrollo 
Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020.

BDNS (Identif.): 392.628

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 .a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacionales de subvenciones http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index y en el presente DOCM:

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas en especie previstas en la presente Orden los municipios y entidades locales 
menores (Eatim) de Castilla-La Mancha titulares de caminos rurales, que no estén incursos en las prohibiciones pre-
vistas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 19 de noviembre, General de Subvenciones o en los casos que se 
establecen en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2002,de 19 de noviembre y presenten una solicitud de conformidad con lo dispuesto en estas bases.

Segundo. Objeto.

El objeto de la presente Orden es establecer las bases y convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de las 
ayudas en especie de mejora y acondicionamiento de caminos rurales para su inclusión en un Plan de Actuaciones a 
ejecutar por la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural (en adelante Consejería) de conformidad 
con lo dispuesto en la operación 4.3.1 del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020.

Tercera. Bases reguladoras.

La regulación de estas ayudas se contiene en el artículo 17, apartados 1.c) y 4 y artículo 45 del Reglamento (UE) nº 
1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como en otras normas comunita-
rias de desarrollo de este. Por otro lado, la ficha financiera de la operación 4.3.1 en el Programa de Desarrollo Rural de 
Castilla-La Mancha 2014-2020 y la articulación de un único Plan de Actuaciones necesario para acometer la adecuación 
y mejora de los caminos rurales de la región, justifica el establecimiento conjuntamente de las bases y la convocatoria 
de las ayudas de esta operación.

Cuarto. Cuantía.

Las actuaciones serán financiadas al 100% de conformidad con lo establecido en el artículo 6. El presupuesto de la 
convocatoria asciende a treinta y cinco millones doscientos mil euros (35.200.000 euros) que se financiarán con aporta-
ciones de las Diputaciones Provinciales y de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, siendo co-
financiadas estas últimas aportaciones con cargo al Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020.

Quinto. Plazo presentación solicitudes.

El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 
de esta convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.
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Sexto. Otros datos.

La subvención en especie consistirá en la mejora y adecuación de caminos rurales ubicados en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, que tendrá las características técnicas establecidas en el Anexo 
I de la presente Orden. La subvención consiste en una ayuda en especie, al ser la Consejería la que realizará la 
actuación subvencionable consistente en la mejora y adecuación de caminos rurales con la finalidad de entregarlos 
a los municipios y entidades locales de ámbito territorial inferior al municipio (Eatim), que son los titulares de los 
caminos rurales, cumpliendo los requisitos previstos en las letras a), b) y c) del artículo 2.1 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre y artículo 3 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha en materia de subvenciones (Decreto 21/2008, de 5 de febrero).

Toledo, 3 de abril de 2018
El Consejero de Agricultura,

Medio Ambiente y Desarrollo Rural
FRANCISCO MARTÍNEZ ARROYO

TEXTO COMPLETO DE LA ORDEN DE 3 DE ABRIL DE 2018

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha en su artículo 4.4.f) contempla el fomento de la calidad de vida, 
especialmente en el medio rural, como un objetivo básico de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que 
debe incardinarse en el marco de la competencia prevista en el artículo 31.1.6ª del mismo que dispone que es 
competencia exclusiva de la Junta de Comunidades la agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias. A tal 
efecto, el Decreto 84/2015, de 14 de julio de 2015, por el que se establece la estructura orgánica y las competencias 
de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, establece en su artículo 2.i) como una de sus 
funciones la “Programación, planificación, fomento y ejecución de infraestructuras del desarrollo rural, así como la 
ordenación de la propiedad territorial en esta materia.”

Por su parte, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local en su artículo 36.1.b) y d) es-
tablece que son competencias propias de la Diputación Provincial las que les atribuyan, en este concepto, las leyes 
del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de la acción pública, y en todo caso, la de 
asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, especialmente los de menor capacidad 
económica y de gestión y la cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el 
territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito.

En tal sentido, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, especifica 
que la cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las Administraciones del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarro-
llará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo 
caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban. A tal efecto, las Diputaciones Provinciales 
de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo han firmado con la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desa-
rrollo Rural un Convenio que tiene por objeto la colaboración para la selección, ejecución y financiación de las ac-
tuaciones de mejora y acondicionamiento de caminos rurales, de conformidad con la operación 4.3.1 del Programa 
de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020, a fin de mejorar el acceso de las explotaciones agrarias, el 
nivel de comunicación en el medio rural y el acercamiento a los mercados, que figuran publicados en el diario oficial 
de Castilla-La Mancha.

Con ello se incrementa la financiación de esta convocatoria, si bien, en el caso de Albacete la aportación se efec-
tuará en concepto de inversión. Así pues, las Diputaciones Provinciales aseguran el acceso de la población en la 
provincia al conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal con y la mayor eficiencia en el gasto público 
y economía en la prestación, asistencia y cooperación municipal, con cargo a sus fondos propios.

En el supuesto de la provincia de Guadalajara las actuaciones a ejecutar estarán financiadas exclusivamente por el 
presupuesto autonómico.

El Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha, aprobado el 30 de octubre de 2015 por Decisión de la Co-
misión Europea, contempla en la operación 4.3.1, la ayuda a las inversiones en infraestructuras agrarias, indicando 
al respecto que “Los caminos rurales son otro de los elementos importantes en el desarrollo de la actividad agrícola. 
Es competencia de los Ayuntamientos mantenerlos en buenas condiciones de tránsito. Para ello se deben dedicar 
muchos recursos que habitualmente repercuten en parte a los agricultores mediante contribuciones especiales para 
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su mantenimiento. La tarea de la Administración Regional en este campo deberá consistir en subvencionar o realizar 
las inversiones que supongan una mejora duradera de los caminos rurales, de forma que su mantenimiento sea lo 
más sencillo y menos gravoso posible, permitiendo con ello reforzar las comunicaciones para dotarlas de mayor ca-
pacidad de tránsito rodado, ya que se trata de caminos de tierra o cubiertos con diversos materiales granulares que 
presentan graves deterioros y deficiencias estructurales debido a la erosión originada por las aguas de escorrentía 
y a su degradación por el uso.”

A los efectos del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020, la Consejería de Agricultura, Me-
dio Ambiente y Desarrollo Rural, tiene la consideración de beneficiario con el alcance de la definición prevista en el 
artículo 2 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
ya que va a realizar con sus medios propios las actuaciones de mejora y adecuación de los caminos rurales de la re-
gión. No obstante, al ser las entidades locales titulares de caminos rurales, la entrega de las obras de mejora y ade-
cuación de los caminos rurales cofinanciada tanto por las Diputaciones provinciales como por las distintos fondos 
previstos en el Programa de Desarrollo Rural de este período, tiene la consideración de subvención en especie, al 
reunirse los requisitos previstos en las letras a), b) y c) del artículo 2.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y artí-
culo 3 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de 
subvenciones aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre (Decreto 21/2008, de 5 de febrero).

Habiendo transcurrido más de la mitad del período de programación, considerando el volumen de la ficha financiera 
de la operación 4.3.1 del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020 y por ello del Plan de 
Actuaciones necesario para acometer la adecuación y mejora de los caminos rurales de la región, que se prevé 
ejecutar entre 2018 y 2019, a fin de conseguir la mayor ejecución posible de la operación y con ello de la eficiencia 
del gasto público cofinanciado, se considera justificado establecer conjuntamente las bases y la convocatoria de las 
ayudas de esta operación.

En virtud de lo expuesto y de las competencias atribuidas a esta Consejería por el Decreto 84/2015, de 14 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica y las competencias de los distintos órganos de la Consejería de Agri-
cultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, en ejercicio de las atribuciones que otorga al titular de la Consejería el 
artículo 73.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2002 de 19 de noviembre, dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. El objeto de la presente Orden es establecer las bases y convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, 
de las ayudas en especie de mejora y acondicionamiento de caminos rurales para su inclusión en un Plan de Ac-
tuaciones a ejecutar por la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural (en adelante Consejería) 
de conformidad con lo dispuesto en la operación 4.3.1 del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 
2014-2020.

2. La subvención consiste en una ayuda en especie, al ser la Consejería la que realizará la actuación subvencio-
nable consistente en la mejora y adecuación de caminos rurales con la finalidad de entregarlos a los municipios 
y entidades locales de ámbito territorial inferior al municipio (Eatim), que son los titulares de los caminos rurales, 
cumpliendo los requisitos previstos en las letras a), b) y c) del artículo 2.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 
artículo 3 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia 
de subvenciones (Decreto 21/2008, de 5 de febrero).

3. La finalidad de estas ayudas es mejorar el acceso de las explotaciones agrarias, el nivel de comunicación en el 
medio rural y el acercamiento a los mercados.

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas en especie previstas en la presente Orden los municipios y entidades loca-
les menores (Eatim) de Castilla-La Mancha titulares de caminos rurales, que no estén incursos en las prohibiciones 
previstas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 19 de noviembre, General de Subvenciones o en los casos 
que se establecen en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y presenten una solicitud de conformidad con lo dispuesto en 
estas bases.

AÑO XXXVII  Núm. 69 10 de abril de 2018 10199



2. Asimismo las entidades que soliciten las ayudas deberán disponer de un plan de prevención de riesgos laborales 
en los términos que les resulte exigible por normativa laboral y no haber sido sancionados, en virtud de resolución 
administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, 
durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención.

3. El cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, tributarias y con la seguridad social se veri-
ficará por el órgano instructor de conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedi-
miento Administrativo Común, salvo que el solicitante manifieste su oposición expresa a la consulta de tales datos, 
en cuyo caso deberá aportar los correspondientes certificados. Las restantes circunstancias previstas en este artí-
culo se acreditarán mediante declaración responsable de conformidad con el artículo 5 de la Ley 7/2013, de 21 de 
noviembre, de adecuación de procedimientos administrativos y reguladora del régimen general de la declaración 
responsable y comunicación previa.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables. Condiciones de elegibilidad.

1. La subvención en especie consistirá en la mejora y adecuación de caminos rurales ubicados en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

La mejora y adecuación de caminos rurales tendrá las características técnicas establecidas en el Anexo I de la pre-
sente Orden.

2. La actuación solicitada debe cumplir las siguientes condiciones de elegibilidad:

a) Solamente se actuará sobre la traza preexistente de los caminos rurales ya consolidados. 
b) El tramo de actuación propuesto no deberá haber sido objeto de financiación por el mismo concepto con fondos 
Feader en los últimos cinco años, salvo daños causados por fenómenos naturales extraordinarios o extremos que 
tengan una declaración oficial.
c) Las actuaciones, en su caso, deben someterse al procedimiento de Evaluación Ambiental y disponer previo a 
la aprobación del Plan de actuaciones de la Consejería, de pronunciamiento favorable del órgano ambiental com-
petente, en el caso de actuaciones contemplados en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 
y en la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de evaluación ambiental en Castilla-La Mancha. Asimismo, en su caso, deberá 
constar el informe de no afección a los objetivos de conservación de lugares de la Red Natura 2000 y otros espacios 
protegidos.
d) La actuación deberá contar con todos los permisos necesarios. Así, en caso de cruces o superposición en ciertos 
tramos de las actuaciones sobre vías pecuarias se podrá actuar, pero de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
9/2003, de Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha, con autorización previa del Servicio de Política Forestal y Espa-
cios Naturales.

3. Las actuaciones subvencionables serán realizadas durante 2018 y 2019.

Artículo 4. Actuaciones excluidas.

No podrán solicitarse las siguientes actuaciones:

a) Las pistas forestales y los caminos contemplados en la operación 4.3.2. del Programa de Desarrollo Rural de 
Castilla-La Mancha 2014-2020.
b) Actuaciones en vías de comunicación por carretera.
c) Las actuaciones ejecutadas parcial o totalmente, con fecha anterior al control por el que se certifica el no inicio 
de las actuaciones.

Artículo 5. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias de las ayudas previstas en la presente orden se comprometan a:

a) Garantizar la disponibilidad de los terrenos necesarios para la adecuada ejecución de las actuaciones.
b) Obtener los permisos exigibles para su normal desarrollo incluida la tramitación, en su caso, de la solicitud de 
autorización ambiental requerida para cada actuación solicitada.
c) Mantener las actuaciones ejecutadas durante un periodo de cinco años, a partir de la fecha del acta de recepción 
de la actuación.
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d) Designar a la persona que apoye la ejecución de las actuaciones, que verifique las obras efectuadas y que proce-
da a la firma del acta de finalización de los trabajos. Una vez firmada el acta de finalización, los trabajos realizados 
pasarán al ayuntamiento, quedando a su disposición como destinatario final de los mismos.
e) Informar mediante inserción en el tablón de anuncios del ayuntamiento de las actuaciones concretas a realizar, el 
presupuesto y la financiación de las mismas. El anuncio deberá especificar las fuentes de financiación, indicado que 
las aportaciones son de la Diputación Provincial correspondiente y de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural y que la aportación de la Consejería está cofinanciada, según el Programa de Desarrollo Rural 
2014-2020, con fondos Feader, del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y de la propia 
Consejería. Asimismo, deberá informar a la población con antelación suficiente de posibles cortes o desvíos de cir-
culación que puedan producirse durante el desarrollo de las obras. 
f) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero de las entidades competentes a tal efecto y a 
las que sean realizadas por cualquier órgano de inspección o control.

2. Asimismo, quedarán sujetos además a las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de 
Castilla-La Mancha y al contenido y normas previstas en la presente Orden.

Artículo 6. Financiación y cuantía de la ayuda.

1. Las actuaciones serán financiadas al 100% con arreglo a la siguiente cofinanciación:

a) Las Diputaciones Provinciales de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo aportarán el 50% del gasto total co-
rrespondiente a sus provincias de conformidad con lo estipulado en los Convenios de colaboración firmados previa-
mente con cada una de ellas.
b) La Consejería, para la provincias de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo aportará el otro 50% del gasto total 
y para la provincia de Guadalajara el 100% del gasto total, que será cofinanciado por el PDR de Castilla-La Mancha 
2014-2020, del siguiente modo:
i. Gasto procedente del Feader: 75%.
ii. Gasto procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente: 7,5%.
iii. Gasto procedente de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural: 17,5%.

2. La intensidad de la ayuda será del 100% del coste de las actuaciones, que en el caso de la provincia de Albacete 
se materializará en una intensidad de ayuda del 50% con cargo a los créditos de esta convocatoria, asumiendo la 
Diputación Provincial de Albacete el 50% restante en concepto de inversión.

3. El presupuesto de esta convocatoria asciende a treinta y cinco millones doscientos mil euros (35.200.000 euros) 
que se financiarán con las siguientes aportaciones:

a) Las Diputaciones Provinciales de Ciudad Real y Cuenca aportarán a la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente 
y Desarrollo Rural de sus fondos propios la cantidad de cuatro millones quinientos mil euros (4.500.000 euros) cada 
una de ellas y la Diputación Provincial de Toledo cuatro millones cien mil euros (4.100.000 euros) por lo que el total 
de la aportación procedente de las Diputaciones a esta convocatoria asciende a la cantidad de trece millones cien 
mil euros (13.100.000 euros). 
b) La Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural aportará la cantidad de cuatro millones quinien-
tos mil euros (4.500.000 euros) por cada una de las provincias de la Comunidad Autónoma, excepto en el supuesto 
de Toledo que aportará cuatro millones cien mil euros (4.100.000 euros), por tanto aportará con cargo al presupuesto 
del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020, la cantidad total de veintidós millones cien mil 
euros (22.100.000 euros)

El desglose presupuestario de la presente convocatoria por provincias, anualidades y fondos es el que figura en los 
cuadros adjuntos:

Anualidad
JCCM (Aplicación presupuestaria 21.03.531A.76090)

TotalFondo 0000001523
Feader y AGE Fondo FPA0001523

2018 2.062.500 437.500 2.500.000
2019 1.650.000 350.000 2.000.000

Total Albacete 3.712.500 787.500 4.500.000
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Anualidad Diputación Provincial
Ciudad Real

JCCM (Aplicación presupuestaria 
21.03.531A.76090)

Total
Fondo 0000001523

Feader Y AGE Fondo FPA0001523

2018 2.500.000 2.062.500 437.500 5.000.000
2019 2.000.000 1.650.000 350.000 4.000.000

Total Ciudad Real 4.500.000 3.712.500 787.500 9.000.000

Anualidad Diputación Provincial
Cuenca

JCCM (Aplicación presupuestaria 
21.03.531A.76090)

Total
Fondo 0000001523

Feader y AGE Fondo FPA0001523

2018 2.500.000 2.062.500 437.500 5.000.000
2019 2.000.000 1.650.000 350.000 4.000.000

Total Cuenca 4.500.000 3.712.500 787.500 9.000.000

Anualidad

JCCM (Aplicación presupuestaria 21.03.531A.76090)
TotalFondo 0000001523

Feader y AGE Fondo FPA0001523

2018 2.062.500 437.500 2.500.000
2019 1.650.000 350.000 2.000.000

Total Guadalajara 3.712.500 787.500 4.500.000

Anualidad Diputación Provincial
Toledo

JCCM (Aplicación presupuestaria 
21.03.531A.76090)

Total
Fondo 0000001523

Feader y AGE Fondo FPA0001523

2018 2.100.000 1.732.500 367.500 4.200.000
2019 2.000.000 1.650.000 350.000 4.000.000

Total Toledo 4.100.000 3.382.500 717.500 8.200.000

4. En cuanto a la cofinanciación de las Diputaciones Provinciales que aportan fondos, la presente convocatoria 
queda condicionada a la materialización de la aportación indicada en los términos establecidos en los convenios de 
colaboración firmados.

5. El importe máximo a asignar a cada entidad beneficiaria se determinará mediante la suma de:

a) Parte fija: 
1) 15.000 €/entidad beneficiaria en el supuesto de las provincias de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo.
2) 10.000 €/entidad beneficiaria en el supuesto de la provincia de Guadalajara.
b) Parte variable: que se obtendrá repartiendo el crédito restante en función de los puntos obtenidos en aplicación 
de los criterios de priorización establecidos en el Anexo II y conforme al procedimiento indicado en el Anexo III.
6. Si el crédito otorgado fuera insuficiente para la ejecución de la totalidad de las actuaciones solicitadas por la 
entidad local correspondiente, la resolución determinará las actuaciones a realizar, dentro del orden de prioridades 
expresado por el solicitante.

Artículo 7. Procedimiento de concesión y criterios de priorización.

1. El procedimiento de concesión de estas ayudas en especie será el de concurrencia competitiva. Las solicitudes 
presentadas que cumplan los requisitos y condiciones de elegibilidad contemplados en estas bases serán objeto de 
selección atendiendo a los criterios establecidos en el Anexo II de esta Orden, que se verificarán de oficio por la Ad-
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ministración. La comparación, priorización y resolución de las solicitudes se efectuará a nivel provincial en atención 
a los créditos asignados a cada provincia, de conformidad con el apartado 3 del artículo anterior.

2. Serán admisibles aquellas solicitudes que alcancen una puntuación mínima de 45 puntos.

Artículo 8. Solicitudes.

1. Las entidades locales interesadas presentarán en el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la BDNS de esta convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, la siguiente 
documentación:

a) Solicitud cumplimentada (Anexo IV)
b) Certificación de Decreto de la Alcaldía o Certificación de acuerdo plenario (Anexo V).

2. Las solicitudes de ayuda estarán dirigidas a la Dirección Provincial de la Consejería correspondiente a la entidad 
solicitante y de conformidad con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se presentarán telemáticamente con firma electrónica a través del formu-
lario que se incluirá en la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.jccm.es).

El representante deberá darse de alta en la Plataforma de Notificaciones Telemáticas en la sede electrónica de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://notifica.jccm.es/Notificador/).

3. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, no se admitirán modificaciones de las actuaciones solicita-
das, salvo en los supuesto establecido en el artículo 12 de esta Orden.

Artículo 9. Instrucción.

1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio con competencias en materia de desarrollo rural de la 
Dirección Provincial de la Consejería, que corresponda a cada Ayuntamiento solicitante.

Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañase de los documentos preceptivos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.2 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones (Decreto 21/2008, de 5 de febrero), por el que se 
aprueba, el órgano instructor requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos con la indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución de archivo, que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución y emitirá un informe 
propuesta relativo a si los solicitantes reúnen los requisitos para ser beneficiario y las actuaciones solicitadas los 
requisitos de elegibilidad establecidos en estas bases y lo enviará al servicio con competencias en caminos rurales 
de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería, que efectuará la propuestas de resolución de confor-
midad con el apartado 3 del artículo 10.

Artículo 10. Evaluación y propuesta de resolución.

1. Para la selección de las actuaciones y priorización conforme a los criterios del Anexo II de esta Orden, se cons-
tituirá, para cada una de las provincias, una Comisión de Valoración que estará integrada por la persona titular del 
Servicio competente de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería que actuará como Presidente en 
las cinco comisiones, el Jefe del Servicio correspondiente de la Dirección Provincial de la Consejería, un funcio-
nario del grupo A.1 o A.2 de la Dirección Provincial que actuará como Secretario. Y, por parte de la Diputaciones 
Provinciales que cofinancien las actuaciones, la persona titular del Área competente o persona en quien delegue y 
un funcionario del grupo A.1 o A 2.

2. Tras la pertinente evaluación de las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el que se concre-
tará el resultado de la evaluación efectuada y del importe de la ayuda.
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3. El órgano instructor de la Dirección General, a la vista del expediente, de los informes de las Direcciones Pro-
vinciales y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional debidamente 
motivada, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 
subvención, con indicación de las actuaciones propuestas y su cuantía. Dichas propuestas deberán ser notificadas 
a los ayuntamientos interesados, concediendo un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia, cuando no figuren en el procedimiento, ni sean tenidos en cuenta, 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, en este caso, las propuestas de 
resolución provisional tendrán el carácter de definitiva.

4. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el citado servicio como órgano instruc-
tor, formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención con mención expresa de las actuaciones solicitadas que serán objeto de 
ejecución y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

5. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto 
frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de la concesión.

Artículo 11. Resolución.

1. Las solicitudes de ayudas se resolverán por la persona titular de la Dirección General con competencias en de-
sarrollo rural, en el plazo máximo de tres meses a contar desde el día siguiente al de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse resuelto y notificado la resolución, legitima a los interesados para 
entenderla desestimada por silencio administrativo, la solicitud de la subvención, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 76.5 del Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

3. Todas las notificaciones que se dirijan a los interesados se llevarán a cabo por procedimientos telemáticos, utili-
zando para ello sólo medios electrónicos. 

4. Contra la resolución de concesión de las ayudas, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural conforme a lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Artículo 12. Modificaciones.

1. La entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación de la actuación aprobada, en el supuesto de que haya su-
frido una catástrofe oficialmente reconocida con posterioridad al plazo de presentación de solicitudes, en cuyo caso 
podrá instar la ejecución de otras actuaciones de mejora o adecuación de caminos, dentro del límite de la ayuda 
otorgada.

2. La solicitud de modificación se presentará siempre que no se hubiera ejecutado la mejora o adecuación solicitada 
inicialmente y, en todo caso, antes del 30 de junio de 2019.

3. La persona titular de la Dirección General con competencias en desarrollo rural resolverá la solicitud de modi-
ficación, previo informe favorable de la Comisión de Seguimiento y siempre que la actuación solicitada reúna los 
requisitos de elegibilidad establecidos en estas bases.

Artículo 13. Justificación y entrega de las obras de mejora y adecuación del camino.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), en atención a la naturaleza de ayuda en especie de estas 
subvenciones, la justificación de las mismas viene dada por el acta de entrega y aceptación de las obras de ade-
cuación y mejora del camino por parte de la Entidad Local solicitante. No obstante, se verificará previamente por el 
órgano instructor de la Dirección General con competencias en desarrollo rural, el cumplimiento de las obligaciones 
por reintegro de subvenciones, tributario y con la seguridad social. 
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Artículo 14. Control.

Los procedimientos de gestión y desarrollo de estas ayudas estarán sometidos a lo contemplado en el Manual de 
Procedimiento y en el Plan de Control elaborado por la Dirección General con competencias en materia de desarro-
llo rural.

Artículo 15. Compatibilidad.

Las actuaciones subvencionadas al amparo de la presente orden no podrán financiarse mediante la contribución 
de otros Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (EIE) o por cualquier otro instrumento o fondo financiero, 
comunitario, nacional o autonómico distintos a los previstos en esta convocatoria.

Artículo 16. Reintegro.

1. Procederá el reintegro total o parcial de la subvención y la exigencia del interés de demora desde la fecha del acta 
de entrega de los caminos, en los casos especificados en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 y 79 del Decreto Legislativo 
1/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha. 
Se considerará como cantidad recibida a reintegrar el importe equivalente al precio de la mejora o adecuación del 
camino.

2. El reintegro total se producirá como consecuencia de los siguientes incumplimientos por el beneficiario:

a) Falseamiento de las condiciones o requisitos exigidos u ocultación de aquellos que hubieran sido causa de su 
denegación.
b) Incumplimiento total del objeto que justifica la concesión de la subvención.
c) Negativa, resistencia u obstrucción a las actuaciones de control y comprobación financiero de la Administración.

3. Los demás incumplimientos podrán dar lugar a reintegros parciales, respetando el principio de proporcionalidad 
de acuerdo a la naturaleza, causas del incumplimiento y su incidencia en el objeto de la subvención, así como a la 
intencionalidad, reiteración y reincidencia.

Artículo 17. Ayudas no reintegrables.

No procederá el reintegro de las ayudas percibidas cuando el incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos 
al beneficiario sea debido a casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales establecidas en el artículo 2.2 
del Reglamento (UE) nº 1306/2013 de 17 de diciembre, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agrícola Común.

Artículo 18. Devolución voluntaria.

Cuando concurra alguna de las causas de reintegro de las cantidades percibidas, y sin necesidad de que medie la 
intimación previa por parte del órgano administrativo concedente, el beneficiario podrá devolver voluntariamente el 
importe equivalente al precio de la mejora o adecuación del camino, mediante transferencia bancaria a la cuenta 
ES95-2105-0036-11-1290012410, especificando el concepto “devolución voluntaria de las ayudas correspondientes 
a la mejora y acondicionamiento de caminos rurales de la operación 4.3.1 del Programa de Desarrollo Rural de 
Castilla-La Mancha 2014-2020”.

Cuando se produzca la devolución voluntaria, el órgano gestor de las ayudas calculará los intereses de demora de 
acuerdo con lo previsto en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte del beneficiario a efectos de su ulterior notificación para que se proceda a su ingreso.

Artículo 19. Publicidad de las ayudas e información a los beneficiarios.

1. La publicidad de las ayudas se realizará, de conformidad con lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural de 
Castilla-La Mancha 2014-2020, del siguiente modo:

- Cuando la operación supere el coste total de 50.000,00 €, se colocará una placa explicativa.
- Cuando la operación supere el coste total de 500.000,00 €, se instalará una valla publicitaria.
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En las placas y vallas publicitarias figurará una descripción del proyecto o de la operación, así como la bandera eu-
ropea reglamentaria y el lema “Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las zonas rurales”. 
Esta información ocupará como mínimo el 25% de la valla publicitaria o placa.

Las especificaciones de las características técnicas de las medidas informativas y publicitarias quedan recogidas en 
el artículo 13 y el anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014.

2. Asimismo, se remitirá a la base de Datos Nacional de Subvenciones, información sobre las resoluciones de con-
cesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Esta información será remitida a los mismos efectos a la Base de Datos Regional de Subvenciones.

3. No obstante lo anterior, en cuantas ocasiones se publicite en los medios de comunicación la presente convoca-
toria, deberá referenciarse todas las administraciones afectadas: las titulares de la infraestructura, Diputaciones 
Provinciales y la Consejería.

Disposición final primera. Recursos contra la convocatoria.

Contra la convocatoria que se contiene en esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común o interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, sin perjuicio de interponer cual-
quier otro que se considere procedente.

Disposición final segunda. Habilitación.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General con competencias en materia de desarrollo rural para dictar 
las resoluciones necesarias para la aplicación de esta Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 3 de abril de 2018
El Consejero de Agricultura,

Medio Ambiente y Desarrollo Rural
FRANCISCO MARTÍNEZ ARROYO
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Anexo I

Condiciones técnicas mínimas que deben reunir las actuaciones.

a) Construcción o mantenimiento de dos cunetas siempre que el camino se encuentre al mismo nivel o deprimido 
respecto de la rasante de las fincas adyacentes. En aquellos casos en los que el camino discurre por terrenos de 
ladera bastará con la construcción de una sola cuneta, pero siempre será de obligada construcción, siempre que 
sea posible técnicamente.

b) La anchura mínima del camino tras la mejora será de 4 metros cuando se dote de una sola cuneta y de 5 metros 
cuando disponga de dos cunetas, excepto tramos angostos impuestos por la topografía. Excepcionalmente y siem-
pre que se justifique debidamente, cuando el acabado superficial se realice a base de hormigón o asfalto, la anchura 
mínima admisible será de 3 metros, siempre que el propio camino asuma las funciones de recogida y eliminación 
de agua.

c) El agua recogida por las cunetas se deberá eliminar o cambiar de margen mediante la construcción de caños de 
diámetro igual o superior a 600 milímetros, o bien, a base de construir badenes de hormigón armado de una longitud 
mínima de 3 metros y 15 centímetros de espesor, según valoración técnica en cada caso.

d) Los accesos preexistentes a las fincas, se respetarán con los pasos salva cunetas con tubería de diámetro igual 
o superior a 400 milímetros y una longitud mínima en todos los casos de 3 metros.

e) El espesor mínimo de la capa de zahorra será, al menos, de 10 centímetros. El espesor mínimo de mezcla bitumi-
nosa en caliente (MBC) para el camino asfaltado debe ser de 4 centímetros, y para un firme de hormigón el espesor 
mínimo debe ser de 12 centímetros. Se admitirán otras alternativas técnicas debidamente justificadas.
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Anexo II

Criterios de priorización, a nivel de municipio o Eatim (*):

- Criterio C.1: relativo al territorio

a) Tamaño de los recintos agrícolas:
• Recintos cuyo tamaño medio oscila entre 0,01 ha ≥TM < 0,5 ha: 25 puntos
• Recintos cuyo tamaño medio oscile entre 0,5 ha ≥ TM < 1 ha: 20 puntos
• Recintos cuyo tamaño medio sea superior a 1 ha: 10 puntos.
Cálculo: TM = Spc /Pc, donde:
TM: Tamaño medio de los recintos 
Spc: Superficie total agrícola 
Pc: Número de recintos agrícolas 

b) Tamaño superficie:
• S < 10.000 ha: 20 puntos
• 10.000 ha ≤ S < 35.000 ha: 40 puntos
• S ≥ 35.000 ha: 70 puntos
El valor máximo alcanzable con el criterio C.1, es por tanto, de 95 puntos.

- Criterio C.2: relativo a mejorar la calidad de vida en las zonas rurales:

a) Porcentaje de mujeres titulares de explotaciones agrarias en los municipios o Eatim
• 1 ≤ MT < 20: 10 puntos.
• 20 ≤ MT < 30: 15 puntos.
• MT ≥ 30: 20 puntos.
Cálculos: MT= (M/T)*100, donde:
MT: porcentaje de mujeres titulares de explotación agraria en los municipios o Eatim 
M: mujeres titulares de explotación agraria en los municipios o Eatim 
T: suma total de titulares de explotación agraria en los municipios o Eatim 

b) Porcentaje de personas jóvenes agricultores/as titulares de explotaciones agrarias en los municipios o Eatim, 
entendiendo por joven agricultor de conformidad con el PDR el mayor de dieciocho años y menor de 41:
• 1 ≤ JT < 20: 10 puntos.
• 20 ≤ JT < 30: 15 puntos.
• JT ≥ 30: 20 puntos 
Cálculos: JT= (J/T)*100, donde:
JT: porcentaje de personas jóvenes agricultores/as titulares de explotación agraria en los municipios o Eatim.
J: personas jóvenes agricultores/as titulares de explotación agraria en los municipios o Eatim.
T: suma total de titulares de explotación agraria en los municipios o Eatim.

c) Media de la tasa de paro
• Si media de la tasa de paro donde se localizarán las actuaciones es superior a la media de la tasa de paro de 
Castilla-La Mancha en el año anterior a la firma del convenio: 10 puntos.
El valor máximo alcanzable con el criterio C.2, será de 50 puntos.

- Criterio C.3: relativo al censo de población donde se localice la inversión, población dispersa, densidad de pobla-
ción, zonas de montaña, Red Natura 2000 o Zona ITI.

a) Actuaciones que se localicen en municipios o Eatim cuyo censo poblacional, del año anterior a la firma del con-
venio, es de:
• hasta 2.000 habitantes: 15 puntos.
• entre > 2.000 habitantes y 5.000 habitantes: 10 puntos.
• entre > 5.000 habitantes y hasta 30.000 habitantes: 5 puntos.

b) Actuaciones en municipios con un determinado número de Pedanías:
• 1 ≤ N ≤ 2: 50 puntos
• 2> N ≤ 4: 60 puntos
• N > 4: 70 puntos

AÑO XXXVII  Núm. 69 10 de abril de 2018 10208



Donde N= número de pedanías habitados del municipio donde se realice la actuación.

c) Densidad poblacional (DP):
• 150 hab/Km² ≥ DP > 20 hab/Km²: 5 puntos
• 20 hab/Km² ≥ DP > 5 hab/Km²: 10 puntos
• 5 hab/Km² ≥ DP > 1 hab/Km²: 15 puntos

d) Actuación en municipios o Eatim con al menos el 50% de su territorio en zonas de montaña: 15 puntos.

e) Actuación en municipios o Eatim con al menos el 50% de su territorio en espacios de la Red Natura 2000: 20 
puntos.

f) Por pertenencia, en todo o en parte, del municipio o Eatim a zona ITI (Inversión Territorial Integrada): 20 puntos.
El valor máximo alcanzable con el criterio C.3, será de 155 puntos.
La puntuación mínima requerida para que la actuación sea considerada elegible será si C.1 + C.2 + C.3 ≥ 45 puntos.
En caso de igualdad de puntuación entre dos o más beneficiarios, se priorizará aquél cuya puntuación en el criterio 
C.3 sea mayor. En caso de continuar el empate, serán los criterios C.1 y C.2, por este orden, los que sirvan para 
dirimirlos y último extremo se seleccionará la actuación a realizar en la entidad con mayor número de mujeres, según 
el censo poblacional del año anterior a la firma del convenio.
(*) Datos procedentes de fuentes oficiales.
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Anexo III

Procedimiento del cálculo de la parte variable indicada en el apartado 5.b del artículo 6

1. Determinación del número total de puntos por cada entidad beneficiaria en base a los criterios de priorización 
establecidos en el Anexo II de la presente Orden.

2. Determinación del total de puntos a nivel provincial resultante del sumatorio de los puntos obtenidos por los muni-
cipios de una provincia. Sólo se tendrán en cuenta aquellas entidades beneficiarias que hayan obtenido un mínimo 
de 45 puntos, según el apartado anterior.

3. Determinación del importe económico del punto:

- Saldo disponible para cálculo importe variable = Importe total provincial a aportar a la financiación - (15.000(*) € × 
Número de entidades beneficiarias que hayan obtenido un mínimo de 45 puntos)
- Importe económico punto = Saldo disponible para cálculo importe variable / Total de puntos a nivel provincial

4. Importe parte variable por entidad beneficiaria:

- Parte variable por entidad beneficiaria = Número total de puntos por cada entidad beneficiaria × Valor del punto

(*) _15.000 €, para las provincias de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo
_10.000 € para la provincia de Guadalajara.
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Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 

Dirección General de Desarrollo Rural 
 

Nº Procedimiento Código SIACI 

030743 SKYV 












Los datos de carácter personal que se faciliten mediante este formulario quedarán registrados en un fichero cuyo responsable es la Dirección 
General de Desarrollo Rural con la finalidad de gestión de las ayudas al desarrollo rural. Las cesiones que se producen son las autorizadas 

en la legislación aplicable. 

Pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante dicho responsable, en C/ Cardenal Silíceo, 2 y código 

postal 45071 de Toledo o mediante tramitación electrónica. Para cualquier cuestión relacionada con “la protección de datos”, puede dirigirse 

a las oficinas de información y registro o al correo electrónico  protecciondatos@jccm.es 



ANEXO IV: SOLICITUD DE MEJORA DE CAMINOS RURALES 

 

DATOS DEL SOLICITANTE  

Persona jurídica  Número CIF:       

Razón Social:  

      

Domicilio:  

      

Provincia: 

      

C.P.: 

      

Población: 

      

Teléfono: 

      

Teléfono móvil: 

      

Correo electrónico: 

      

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y en su caso el pago. 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF    NIE  Número de documento:       

Nombre:  

      

1º Apellido: 

      

2º Apellido 

      

Domicilio:  

      

Provincia: 

      

C.P.: 

      

Población: 

      

Teléfono: 

      

Teléfono móvil: 

      

Correo electrónico: 

      

Si existe representante, las comunicaciones se realizarán con el representante designado por el interesado. 

MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica (De acuerdo al artículo 14 de la Ley 39/2015,  está obligado a la notificación electrónica, por 

tanto compruebe que está usted registrado en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.) 
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DATOS DE LA SOLICITUD 

En base a la Orden de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, de xx de xx de 2018, por la que se 

establecen las bases y la convocatoria para las ayudas en especie consistentes en la ejecución de actuaciones de mejora y 

acondicionamiento de caminos rurales, de conformidad con la operación 4.3.1 del Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La 

Mancha 2014-2020, SOLICITA le sea concedida la ayuda para la realización de las siguientes actuaciones: 

A. 1. Relación de actuaciones solicitadas por orden de prioridad: 

Camino(1) 

Coordenadas UTM de localización de la 
actuación(2) 

Breve descripción de las acciones a llevar a cabo 
desde hasta 

Coord. X Coord. Y Coord. X Coord. Y 

1º.-                               

2º.-                               

3º.-                               

4º.-                               

(1) Nombre del camino. Relacionar según orden de prioridad 

(2) Coordenadas UTM referidas al sistema ETRS89, correspondientes a la parte del camino a mejorar, tomadas sobre Visor 

SIGPAC. 

2. Objetivos y beneficios previstos con las actuaciones solicitadas: 

      

 

 

 

 

 

 

 

Impacto previsible sobre Focus Área: 

                2 A: Mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y facilitar la reestructuración y modernización 

de las mismas. 
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ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 

Declaraciones responsables: 
La persona abajo firmante, en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, 

declarando expresamente que:  

- Respecto a la obligación de autorización ambiental: 

 SI, con fecha   /  /     y registro de entrada nº      , se ha presentado ante la Dirección Provincial de Agricultura, 

Medio Ambiente y Desarrollo Rural, la solicitud de autorización ambiental  requerida para cada una de las actuaciones 

solicitadas. 

 NO es necesario solicitar la autorización ambiental, pues no se encuentran las actuaciones en zona Red Natura 2000. 

- La ejecución del proyecto para el que solicito la ayuda no ha sido iniciada antes de la fecha de presentación de la solicitud. 

- Conoce la regulación de estas ayudas y en concreto la Orden de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 

Rural, de xx de xx de 2018, por la que se establecen las bases y la convocatoria para las ayudas en especie consistentes en la 

ejecución de actuaciones de mejora y acondicionamiento de caminos rurales, de conformidad con la operación 4.3.1 del 

programa de desarrollo rural de castilla-la mancha 2014-2020. 

- Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria  Estatal y con la Junta de Comunidades de Castilla- 

La Mancha. 

- Estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

- Dispone de un plan de prevención de riesgos laborales en los términos que les resulte exigible por normativa laboral y no 

haber sido sancionado, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy grave en materia 

de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención. 

- No haber sido beneficiario, en los últimos cinco años y  por el mismo concepto según se establece en las normas reguladoras 

de estas ayudas. 

- Como beneficiario de las ayudas previstas en la Orden se compromete a: 

a) Garantizar la disponibilidad de los terrenos necesarios para la adecuada ejecución de las actuaciones. 

b) Obtener los permisos exigibles para su normal desarrollo incluida la tramitación de la solicitud de autorización 

ambiental requerida para cada actuación solicitada. 

c) Mantener las actuaciones ejecutadas durante un periodo de cinco años, a partir de la fecha del acta de recepción de 

la actuación. 

d) Designar a la persona que apoye la ejecución de las actuaciones, que verifique las obras efectuadas y que proceda a 

la firma del acta de finalización de los trabajos.  Una vez firmada el acta de finalización, los trabajos realizados 

pasarán al ayuntamiento, quedando a su disposición como destinatario final de los mismos. 

e) Informar mediante inserción en el tablón de anuncios del ayuntamiento de las actuaciones concretas a realizar, el 

presupuesto y la financiación de las mismas. El anuncio deberá especificar las fuentes de financiación, indicando que 

las aportaciones son de la Diputación Provincial correspondiente y de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 

Desarrollo Rural y que la aportación de la Consejería está cofinanciada, según el Programa de Desarrollo Rural 2014-

2020, con fondos FEADER, del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y de la propia 

Consejería. Asimismo, deberá informar a la población con antelación suficiente de posibles cortes o desvíos de 

circulación que puedan producirse durante el desarrollo de las obras.  

f) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero de las entidades competentes a tal efecto y a las 

que sean realizadas por cualquier órgano de inspección o control. 

 

 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, 

cuando se le requiera para ello. 

Igualmente el solicitante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 

ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser 

excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio 

Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
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En      , a       de       de       

EL REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

Fdo.:       
 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
RURAL DE SELECCIONAR 

Autorizaciones: 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural va a proceder a la 

comprobación y verificación de los siguientes datos, salvo que usted no autorice expresamente dicha comprobación: 

 NO: La información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado. 

 NO: La información de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha.  

 NO: La información de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 NO: Los siguientes datos o documentos emitidos por la Administración: 

-       

-       

-       

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015 la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural va a proceder a 

verificar los datos o documentos que se encuentren en poder de la Administración, que se señalan a continuación: 

- Documento      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración       

- Documento      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración       

- Documento      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración       

En el supuesto de que expresamente no autorice a esta Consejería a consultar alguno de los anteriores documentos, señale 

expresamente: 

-       

-       

-       

En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 

La presente autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto 

de la presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, que permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las 

Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003, de 21 de 

febrero, en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

Documentación 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos:  

 Certificación de Decreto de la Alcaldía y/o Certificación de acuerdo plenario, de los caminos a solicitar para la mejora 

(Anexo V). 
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Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 

Dirección General de Desarrollo Rural 








ANEXO V: CERTIFICACIÓN DE DECRETO DE ALCALDÍA Y/O ACUERDO PLENARIO 

 

D/Dª      , Secretario/a del Ayuntamiento de       con CIF       

CERTIFICO que, (táchese lo que no proceda) por Decreto de la alcaldía nº       de fecha   /  /     

y/o por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día   /  /    , se adoptó el acuerdo: 

1. Visto el Convenio  de colaboración entre la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 

Rural y la Diputación Provincial de      , en materia de infraestructuras de caminos rurales de 

titularidad pública, cuyo objeto es la mejora o acondicionamiento de los caminos rurales de titularidad 

municipal, de acuerdo con la operación 4.3.1 del programa de desarrollo rural de Castilla-La Mancha 

2014-2020, se acuerda acogerse al mismo, solicitando la mejora  de los caminos rurales cuya relación se 

adjunta a continuación, y por un presupuesto estimado de        euros.  

2. Relación de actuaciones solicitadas por orden de prioridad: 

Camino(1) 

Coordenadas UTM de localización de la 
actuación(2) Presupuesto 

estimado (€) 

Breve descripción de 
las acciones a llevar 

a cabo 
desde hasta 

Coord. X Coord. Y Coord. X Coord. Y 

1º.-                                     

2º.-                                     

3º.-                                     

4º.-                                     

(1) Nombre del camino. Relacionar según orden de prioridad 

(2) Coordenadas UTM referidas al sistema ETRS89, correspondientes a la parte del camino a mejorar, tomadas sobre Visor 

SIGPAC. 
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3. Declara que, como titular de los caminos indicados, se compromete: 

1. A garantizar la disponibilidad de los terrenos necesarios para la adecuada ejecución de las 

actuaciones,  

2. A obtener los permisos exigibles para su normal desarrollo incluida la tramitación de la 

solicitud de autorización ambiental requerida para cada actuación, que ahora se solicita. 

3. Al mantenimiento de las actuaciones, una vez ejecutadas, por al menos un periodo de cinco 

años. 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente con el visto bueno del Sr./Sra. 

Alcalde/sa en       a       de       de 2018 

 

EL/LA SECRETARIO/A 

 

 

Fdo:          

 

EL/LA ALCALDE/SA 

 

 

Fdo:       
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